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D. Jesús García Galván, Portavoz del Grupo Provincial Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Valladolid, presenta, para su inclusión en el orden del día del pleno corporativo a celebrar el próximo día 27 de marzo de 2009, la siguiente PROPOSICIÓN

PETICIÓN AL GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA QUE INCREMENTE LOS MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DE LOS QUE DISPONEN LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
En los últimos tiempos se ha producido un aumento de la criminalidad en toda la provincia de Valladolid, que se manifiesta no sólo en el incremento del número de delitos sino también en la gravedad de los mismos. Hoy día, muchos de nuestros vecinos dicen no sentirse seguros ni siquiera en sus propios domicilios.

La responsabilidad principal en materia de seguridad la tienen atribuida las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, es decir, el Gobierno de la Nación.

El número de delitos de los que tuvieron conocimiento las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia de Valladolid ha pasado de los 5.877 del año 2004 a los 7.383 del año 2008, es decir, se ha producido un aumento de la criminalidad de un 25,62 %.

Si bien es cierto que hasta hace unos años los medios humanos y materiales que el Gobierno ponía a disposición de la Policía Nacional y de la Guardia Civil en la provincia de Valladolid eran suficientes para mantener un nivel aceptable de seguridad en la misma, no lo es menos que dichos medios son, a día de hoy, netamente insuficientes si se quiere que nuestra tierra recupere su tradicional tranquilidad.

Podríamos preguntarnos cuáles son las causas de este aumento de la criminalidad, cuyos efectos ahora estamos padeciendo. Las causas, sin duda, son múltiples. Pero, por encima de todas ellas, la que más preocupa al Ministerio del Interior, según palabras del Secretario de Estado de Seguridad, es la proliferación de bandas organizadas en los últimos años, que en su mayoría proceden de los países del Este de Europa y de Hispanoamérica, como consecuencia de la desastrosa política del gobierno, también en materia de inmigración.

Por otra parte, los sindicatos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han puesto de manifiesto en reiteradas ocasiones la escasez de medios humanos y materiales de los que disponen en la provincia de Valladolid, lo que no sólo contribuye, como se ha señalado, al aumento de la criminalidad, sino también a que la mayoría de las faltas y delitos que se cometen queden impunes.

Esos mismos sindicatos consideran necesario un incremento de las dotaciones de, al menos, 200 policías nacionales y 100 guardias civiles.
Además, el Gobierno socialista no ha ejecutado prácticamente ninguna inversión en cuarteles de la Guardia Civil de la provincia durante los últimos 5 años. A día de hoy, las únicas previsiones que se contemplan en el Plan Plurianual de Inversiones en Infraestructuras en la provincia de Valladolid son la rehabilitación del Cuartel de Cogeces del Monte y de la Comandancia de la Guardia Civil, “si las disponibilidades presupuestarias lo permiten” y la construcción de un nuevo acuertelamiento en Laguna de Duero para la anualidad 2012.

Por todo lo anterior, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes acuerdos:

1-. La Diputación Provincial de Valladolid solicita al Gobierno de la Nación que, como medidas para dar adecuada respuesta al incremento de los índices de criminalidad que se ha venido produciendo últimamente en la provincia, se realicen, como mínimo, las siguientes actuaciones con la mayor brevedad posible:

- Incremento de la plantilla del Cuerpo Nacional de Policía en la provincia de Valladolid en una cuantía mínima de 200 agentes.

- Incremento de la plantilla de la Guardia Civil en la provincia de Valladolid en una cuantía mínima de 100 agentes.

- Construcción del nuevo Cuartel de la Guardia Civil de Laguna de Duero.

- Rehabilitación del Cuartel de la Guardia Civil de Medina del Campo.

2-. De este acuerdo se dará traslado al Ministerio del Interior.
En Valladolid, a 24 de marzo de 2009.

Fdo.:
Jesús García Galván

PORTAVOZ DEL GRUPO PROVINCIAL POPULAR
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